IRPF ejercicio de ______
Solicitud de Rectificación de Autoliquidación y Devolución de Ingresos Indebidos. 
A  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  AEAT  DE  ________________________________________

Don _____________________________________________, con DNI nº ________________, y domicilio en ________________, calle ___________________________________, ante  la Administración de la AEAT de _____________________________ comparece y, como mejor proceda en Derecho,

EXPONE

PRIMERO.- Que en mi declaración de IRPF presentada en su día por el ejercicio de____, incurrí en el error de considerar sujeta al IRPF la totalidad (_____________€) de lo percibido por el rescate de mi Plan de Pensiones de Empleados de Telefónica, cuando lo cierto es que hay una cantidad por importe de  ____________ €  que, por los motivos que a continuación se exponen, no está sujeta al IRPF y por ello no debió ser incluida como rentas en la citada declaración. Se acompaña como documento nº 1 declaración IRPF de dicho año.

Nota.- En el caso de que el Plan de Pensiones se haya traspasado, el texto del párrafo anterior sería:

PRIMERO.- Que en mi declaración de IRPF presentada en su día por el ejercicio de____, incurrí en el error de considerar sujeta al IRPF la totalidad (___________€) de lo percibido por el rescate de mi Plan de Pensiones ______________________________________________________________ movilizado a éste desde mi Plan de Pensiones de Empleados de Telefónica, cuando lo cierto es que hay una cantidad por importe de  ____________ €  que, por los motivos que a continuación se exponen, no está sujeta al IRPF y por ello no debió ser incluida como rentas en la citada declaración. Se acompaña como grupo de documentos nº 1.1, 1.2 y 1.3 declaración IRPF de dicho año, documentación de traspaso de uno a otro Plan de Pensiones y disposición en el ejercicio ____ desde el nuevo Plan.

SEGUNDO.- He sido trabajador de Telefónica desde mi incorporación al servicio activo el ___ de ____________de _______ hasta el ___ de _____________ de _______ en que causé baja en la empresa. Se acompaña copia de la Vida Laboral como documento nº 2.

TERCERO.- Con fecha ___ de _____________ de ______ formalicé mi adhesión voluntaria al Seguro Colectivo de los empleados de Telefónica, cuya cobertura comprendía los riesgos de muerte, accidentes y supervivencia. La primas de dicho seguro eran pagadas por el que suscribe mediante descuento mensual en nómina, y las compensaciones que Telefónica efectuaba sobre las primas de dicho seguro me eran imputadas como retribución y sujetas a IRPF, que me era retenido de mis haberes. A efectos de acreditar lo anterior, se  acompaña como documento nº 3 grupo de copias de las nóminas de Telefónica.

CUARTO.- Con fecha 1 de julio de 1992, Telefónica, constituyó un Plan de Pensiones, de forma tal que el empleado podía optar libremente por continuar con el derecho a percibir el Seguro de Supervivencia (prestación de supervivencia) o acogerse al Plan, en cuyo caso, estaba obligado a renunciar a la citada prestación de supervivencia. 

Por ello, el último apartado de condiciones del Boletín de Adhesión al Plan de Pensiones de Empleados de Telefónica, que suscribí al acogerme a él, y que se acompaña como documento nº 4, dice textualmente: 

“El abajo firmante, declara:

(...)

Cuarto.- Que, de conformidad con lo establecido en las Disposiciones Adicionales 1ª y 2ª del Reglamento del Plan de Pensiones, su adhesión al Plan supone la renuncia a la prestación de supervivencia existente en la Empresa y a la parte que resulte necesaria del capital de riesgo del Seguro Colectivo equivalente al importe de sus derechos consolidados en el Plan.”

A cambio de esta renuncia al Seguro de Supervivencia, Telefónica me reconoció en concepto de “derechos por servicios pasados” un importe inicial en el Plan de Pensiones de ___________ €. Se acredita lo anterior mediante copia de la carta recibida de la Comisión de Control del Plan de Pensiones de Empleados de Telefónica, en la que se me informaba del importe inicial en el Plan de Pensiones que me correspondía en concepto de “derechos por servicios pasados”, y que se acompaña como documento nº 5 .
QUINTO.-  Desde el día 1 de enero de 1999 (fecha en la que entró en vigor la Ley 40/1998, del IRPF) los importes percibidos de un seguro de vida se califican, en general, como rendimientos del capital mobiliario. 

Por tanto la totalidad del importe de mis derechos por servicios pasados que me fue reconocido al incorporarme al Plan, previa renuncia a mi seguro de supervivencia, deben tributar en el IRPF como rendimientos de capital mobiliario, no como rendimientos de trabajo, ya que su importe procede de las primas de un seguro descontadas de mis haberes mensualmente y por tanto, ya han soportado la correspondiente imputación fiscal. 

La prestación del Seguro de Supervivencia, durante el período de vigencia de la Ley 18/1991 del IRPF (hasta el día 31 de diciembre de 1998) tributaba en el IRPF como incremento patrimonial, confirmada por la jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo a partir de la Sentencia de fecha 27 de julio de 2002, en recurso de Casación para Unificación de Doctrina, número 5871/1997, que declaró como incremento patrimonial en su totalidad la cantidad percibida por un empleado de Telefónica en concepto de prestación del seguro de supervivencia al cumplimiento de los 65 años. El mismo criterio ha sido refrendado por el mismo tribunal en posteriores sentencias de fechas, entre otras, 27/7/2002, 17/9/2002, 27/9/2002, 30/9/2002, 2/10/2002, 12/7/2003, 18/3/2004, 7/4/2004, 1/6/2004, 11/10/2006, 13/10/2006, y 21/12/2006.

SEXTO.- La elección entre las ofertas presentadas por la empresa en su momento, esto es, continuar con el derecho a percibir la prestación de supervivencia, o incorporarme al Plan de Pensiones renunciando a ella, no significaba renuncia alguna a los derechos que pudieran corresponderme derivados de mi seguro, y así lo confirma la sentencia de la Audiencia Nacional 34/94 (procedimiento 00199/93) de 3-03-94:

Es decir, que simplemente optaba por una alternativa u otra, tal y como ha reconocido el Tribunal Supremo en su sentencia de 10 de Junio de 1996 (recurso 1991/1994) 

“(...) quienes se adhirieron al mismo (al Plan de Pensiones) no estaban haciendo renuncia de derecho alguno, simplemente se está ejercitando ante una opción entre una alternativa de beneficios que en ningún caso cabe acumular; se opta por uno u otro sistema ..(...)"

Puesto que (misma sentencia):
“(...) se añadían unos anexos al reglamento del fondo aprobado en el referéndum (...) los cuales incorporaban sucesivamente a dicho Plan las prestaciones de supervivencia y las mejoras contenidas en la póliza de seguros sobre invalidez permanente absoluta y muerte en la siguiente forma: los beneficiarios seguían cotizando simultáneamente para pagar la prima del seguro y la cuota del fondo, y la prestación, una vez producida, la abonaba la compañía de seguros, excepto la parte que paulatinamente se iba incorporando al fondo de pensiones y cuya parte era a cargo de dicho fondo”.

En los mismos términos se expresa la reciente sentencia de la Audiencia Nacional de 1 de febrero de 2007 correspondiente al recurso contencioso-administrativo 621/2003, y referida al Plan de Pensiones de empleados de Telefónica, cuando alude a la doctrina que emana de la sentencia del Tribunal Supremo (recurso de casación nº 3863/2001), e igualmente la sentencia 561/04 del TSJ del País Vasco de 13/7/2004, referida igualmente a dicho Plan de Pensiones.

Resulta de todo ello que el importe inicial de __________ € que me reconoció Telefónica en el Plan de Pensiones en concepto de “derechos por servicios pasados”, no tiene otro origen ni otra causa que el ejercicio de la opción, instrumentada mediante la renuncia que efectué a la prestación de supervivencia, y por tanto se nutrió de la transferencia que Telefónica realizó al Plan de Pensiones de los fondos, las reservas, del seguro al que renuncié.
SEPTIMO.- De lo anterior se deduce que las aportaciones al Plan de Pensiones tienen un doble origen, y por lo tanto deben tributar en función de ese origen. De una parte, la dotación inicial en concepto de “derechos por servicios pasados” por un importe de __________ €, que ha tributado por el IRPF; que deriva de las primas pagadas al Seguro Colectivo; que procede del ejercicio de la opción que realicé; que se instrumentó mediante la renuncia a la prestación de supervivencia, y que debe tributar como rendimiento del capital mobiliario en la parte que excede de la dotación inicial; y de otra, las restantes aportaciones al plan en sentido estricto que deben tributar como rendimientos del trabajo, como lo reconoce el propio TEAC (Resolución de fecha 8 de febrero de 2002).
OCTAVO (Renta).- Como los importes que percibo del Plan de Pensiones son en forma de renta, la parte del importe recibido que deba tributar como rendimiento del trabajo, tributará en el IRPF como tal; y la parte del importe percibido que deba tributar como rendimiento del capital mobiliario será exclusivamente la que resulte de aplicar al exceso de lo percibido sobre la dotación inicial de __________ €, el porcentaje que corresponda según lo dispuesto en el artículo 23.3, apartados b y c, de la Ley del IRPF, Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, vigente hasta el día 31 de diciembre de 2006.

Sin embargo, de la información que me ha proporcionado la entidad gestora del Plan, y que se acompaña como documento nº 6, no resulta posible distinguir la parte del importe percibido que deriva de las estrictas aportaciones al Plan, de aquella que deriva de la dotación inicial. Es por ello que del total importe percibido del Plan de Pensiones, resultan no sujetas al IRPF las cantidades percibidas hasta que alcancen el importe de la dotación inicial del mismo, y por ello resulta no sujeta al IRPF la cantidad de ___________ € que  incluí en mi declaración del IRPF del ejercicio _____.

OCTAVO (Capital).- Como he percibido los importes del Plan de Pensiones en forma de capital, la parte del importe recibido que haya de tributar como rendimiento del trabajo, se integrará en el IRPF previa reducción del cuarenta por ciento. La otra parte, que debe tributar como rendimiento del capital mobiliario, tributará así en el exceso de lo recibido sobre el importe de la dotación inicial reconocida por Telefónica de ___________ €, previa aplicación de los coeficientes reductores según lo dispuesto en la Disposición Transitoria quinta de la Ley del IRPF vigente hasta el día 31 de diciembre de 2006, Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, y eventualmente de la reducción del cuarenta por cierto contemplada en el artículo 94 de la misma ley.

Sin embargo, de la información que me ha proporcionado la entidad gestora del Plan, y que se acompaña como documento nº 6, no resulta posible distinguir la parte del importe percibido que deriva de las estrictas aportaciones al Plan, de aquella que deriva de la dotación inicial; sin perjuicio que esta dotación inicial por importe de ____________ € deba resultar no sujeta al IRPF. Es por ello que del total importe percibido del Plan de Pensiones, resultan no sujetas al IRPF las cantidades percibidas hasta que alcancen el importe de la dotación inicial del mismo, y por ello resulta no sujeta al IRPF la cantidad de ___________ € que incluí en mi declaración del IRPF del ejercicio ____.

OCTAVO (Mixta).- Como he percibido los importes del Plan de Pensiones en forma mixta, parte en capital y parte en renta, la parte del capital recibido que haya de tributar como rendimiento del trabajo, se integrará en el IRPF previa reducción del cuarenta por ciento. La otra parte, que debe tributar como rendimiento del capital mobiliario, tributará así, en el exceso de lo recibido sobre el importe de la dotación inicial reconocida por Telefónica de ___________ €, previa aplicación de los coeficientes reductores según lo dispuesto en la Disposición Transitoria quinta de la Ley del IRPF vigente hasta el día 31 de diciembre de 2006, Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, y eventualmente de la reducción del cuarenta por cierto contemplada en el artículo 94 de la misma ley.

Y de los importes que percibo del Plan de Pensiones en forma de renta, han de distinguirse también la parte de los mismos que debe tributar como rendimiento del trabajo, que tributará en el IRPF como tal; de la parte del importe percibido que deba tributar como rendimiento del capital mobiliario será exclusivamente la que resulte de aplicar al exceso de lo percibido sobre la dotación inicial de ___________ €, el porcentaje que corresponda según lo dispuesto en el artículo 23.3, apartados b y apartado c, mas arriba transcrito, de la Ley del IRPF, Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, vigente hasta el día 31 de diciembre de 2006.

Sin embargo, de la información que me ha proporcionado la entidad gestora del Plan, y que se acompaña como documento nº 6, no resulta posible distinguir la parte del importe percibido que deriva de las estrictas aportaciones al Plan, de aquella que deriva de la dotación inicial; sin perjuicio que esta dotación inicial por importe de ____________ € deba resultar no sujeta al IRPF. Es por ello que del total importe percibido del Plan de Pensiones, resultan no sujetos al IRPF las cantidades percibidas hasta que alcancen el importe de la dotación inicial del mismo, y por ello resulta no sujeta al IRPF la cantidad de ___________ € que  incluí en mi declaración del IRPF del ejercicio _____.

NOVENO.- Que acompaño como documento nº 7 copia de un borrador de la declaración del IRPF del ejercicio ____, en la que no está incluida en la base imponible del Impuesto la anterior cantidad de ____________€ recibida del Plan de Pensiones, de la que resulta una deuda tributaria a _______________  por importe de ______________ €.

Por todo ello resulta que la diferencia entre la cantidad pagada en concepto de cuota del citado impuesto, por importe de ____________ €, según consta en la declaración del IRPF en su día presentada (documento nº 1), y la cantidad de ____________ €, que resulta como cuota del borrador de la declaración del IRPF del mismo ejercicio, realizada según el documento nº 7, constituyen ingresos indebidos por los que este compareciente solicita mediante el presente escrito su devolución.

Por todo lo expuesto, de VS SOLICITA:

Que recibido el presente escrito junto con los documentos que al mismo acompañan, se sirva acordar en los términos antes referidos la rectificación de la autoliquidación por el IRPF del ejercicio de _____ presentada por este contribuyente, y por ello la devolución de los ingresos indebidos efectuados en la misma autoliquidación por importe de _______________ €, con el interés de demora correspondiente desde la fecha de ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución; devolución que se solicita mediante transferencia a la cuenta corriente abierta por este contribuyente en la entidad bancaria ___________________, cuenta número ________________________ .

En __________________ a ____ de ______________ de 2007.

Firmado:
DEPENDENCIA DE RECAUDACIÓN. ADMINISTRACIÓN DE_______________. DELEGACIÓN DE LA AEAT DE xxxxxxxx.
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